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El psicópata del tamborEl Gobierno

Declaran el
Pingüino de
Humbold
monumento
natural

El Ministerio de
Agricultura, a través de
un decreto supremo pu-
blicado este domingo,
oficializó la declaración
del pingüino de Humboldt
(Spheniscus humboldti)
como Monumento Natural
de Chile. Esta categoría
representa el grado más
alto de resguardo legal
que el Estado puede otor-
gar a una especie silvestre,
otorgándole una protección
similar a la que poseen el
huemul, la araucaria o el
alerce. La decisión res-
ponde a las alarmantes
cifras entregadas por or-
ganismos científicos, que
sitúan a esta ave en un
estado de vulnerabilidad
crítica debido a la pérdi-
da de hábitat y el cambio
climático.

La normativa establece
la prohibición absoluta de
cualquier acción que im-
plique la caza, captura,
tenencia o comercializa-
ción de ejemplares de esta
especie en todo el territo-
rio nacional.
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Hugo Bustamante recibe nueva
sentencia por doble homicidio

· El juzgado de Villa Alemana dictó nueva sentencia al imputado por doble homicidio de 1996, sumando
10 años a condena previa por asesinato de Ámbar Cornejo.

E1 Tribunal de Juicio
Oral en lo Penal de
Viña del Mar dictó
este domingo una

nueva sentencia de presidio
perpetuo simple en contra
de Hugo Bustamante Pérez,
conocido como el "psicópata
del tambor". La resolución
judicial se produce luego
de que el propio imputado
confesara, desde la cárcel, la
autoría del doble homicidio
de Elena Hinojosa y Eduardo
Páez, madre e hijo que se
encontraban desaparecidos
desde 1996 en la comuna de
Villa Alemana.

Los restos de ambas víc-
timas fueron encontrados
en junio de 2024, enterra-
dos a pocos metros de donde
Bustamante ocultó el cuer-
po de la adolescente Ámbar
Cornejo en 2020. Durante
años, el paradero de Hinojosa
y Páez fue un enigma poli-
cial, hasta que el condenado
decidió revelar la ubicación
exacta de los cuerpos a una
periodista y a un oficial de
Gendarmería, lo que per-
mitió al Ministerio Público
reabrir la causa y realizar
las excavaciones pertinen-
tes en el domicilio de calle
Covadonga.

En la lectura del fallo, el
tribunal consideró la alevosía
y la brutalidad de los hechos
ocurridos hace casi tres dé-
cadas. Según los peritajes
forenses, Bustamante actuó

con un patrón de conducta
similar al de sus crímenes
posteriores, utilizando la con-
fianza de las víctimas para
cometer los asesinatos y ocul-
tar sus rastros bajo una losa de
cemento. Esta nueva condena
se suma a las que ya cumple
por el asesinato de su expare-
ja y el hijo de esta en 2005, y
por el femicidio con violación
de Ámbar Cornejo.

La sentencia representa
un cierre simbólico y legal
para los familiares de Elena
y Eduardo, quienes buscaron
respuestas durante 28 años. A
pesar de que Bustamante ya
cumple una condena de pre-
sidio perpetuo calificado (que
implica al menos 40 años sin
beneficios), esta nueva pena
asegura que el imputado no
tenga ninguna posibilidad
real de recuperar la liber-
tad, consolidando su perfil
como uno de los criminales
más peligrosos en la histo-
ria del sistema penitenciario
chileno.

La trayectoria de
Bustamante está marcada
por una "suerte" procesal
que muchos consideran una
negligencia histórica del sis-
tema. En 2005, tras asesinar
a su pareja y al hijo de ella,
ocultando los cuerpos en un
tambor de cal, fue condenado
a 27 años de cárcel. Sin em-
bargo, en 2016, tras cumplir
apenas 11 años, obtuvo la li-
bertad condicional gracias a

CAPTURA DE PANTALLA

La cara de un ser que cometió atrocidades en Villa Alemana.

un informe de Gendarmería
que, aunque advertía rasgos
de personalidad psicopáti-
ca, no fue vinculante para
la comisión de jueces que le
otorgó la salida. Esta deci-
sión le permitió volver a Villa
Alemana, donde cuatro años
más tarde cometería el bru-
tal crimen de la adolescente
Ámbar Cornejo, un hecho que
pudo evitarse si el sistema hu-
biera priorizado la seguridad
de la comunidad por sobre el
beneficio del reo.

La reciente condena por
el doble homicidio de 1996
no surgió de una investiga-

ción policial exitosa, sino de
un macabro alarde del propio
Bustamante. Fue en una serie
de entrevistas desde la cár-
cel con la periodista Ivonne
Toro -quien escribía un li-
bro sobre su vida- donde
el criminal "regaló" la ubi-
cación de Elena Hinojosa y
Eduardo Páez, confesando
que habían sido sus prime-
ras víctimas.

Finalmente, el tribunal
desestimó cualquier benefi-
cio de reducción de condena
por la "colaboración" de
Bustamante, argumentando
que la información fue en-

tregada tardíamente y bajo
la presión de su actual situa-
ción carcelaria.

Con esto, el sistema ju-
dicial chileno pone fin a
la impunidad de un caso
que marcó a la Región de
Valparaíso y que dejó en evi-
dencia las falencias de los
beneficios carcelarios que
permitieron que Bustamante
estuviera libre en 2016.

Su caso queda como una
herida abierta en la justicia
chilena, recordándonos que
cuando el sistema ignora las
señales de peligro, las conse-
cuencias son irreparables.
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